
223 
 

Secretaría.- A Despacho del señor Juez el presente proceso de 

pertenencia con el escrito que antecede procedente de la Agencia 

Nacional de Tierras. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, abril 29 de 2024 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   AUTO No.  

   RAD. 76001310301120230031100 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, abril veintinueve (29) de dos mi 

veinticuatro (2024). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   Agregar a los autos para que obre y conste para los 

fines pertinentes, la comunicación procedente de la Agencia Nacional 

de Tierras, mediante la cual informa que consultó el Sistema de 

Información de Tierras de la Entidad, encontrándose que los inmuebles 

de interés no están registrados en las bases de datos respecto a los 

Procesos Administrativos Agrarios (clarificación de la propiedad, 

deslinde de tierras de la Nación, extinción del derecho de dominio 

y recuperación de baldíos). 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  72 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: ABRIL 30 DE 2024 

 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  
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